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"Por la cual se resue!ve e! recurso de repo.sición interpuesto por el Representante Legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA SABANA DE BOGOTÁ 
"COOTHANSSA LTDA.", NlT. 800.212.222-0, centra la Rf1solución No. 00526 del 20 de 
octubre de 2010." 

En uso de sus facultades letFiles y en especia! las conferidas por los Decretos Nos. 87 de 
2011 y 171 de 2001, y 

Que mediante radicado Nos.2010--873·-010673 2 del 30 de mayo y 20'í 0-873-020021-2 del 01 
de octubre de 2010, el Representante L,:;gal de la empresa COOPEHATIVA DE 
rr.::_ANSPORTADORES DE LA SABANA DE OOGOTÁ "COOTRANSSA l.TDA.", solicitó 
rm;tructuración de horarios en la ruta Zipaquira - Facatativá {vía Cajicá - Cota - Mosquera) y 
viceversa. 

Que a través de la Resolución No. 0526 de octubre 20 de 2010, la Dirección Territorial 
Cundinamarca, negó ia reestructuración de horarios, por las razones expuestas en la p;,:;:ie 
considerativa del mencionado acto administrativo. 

Que con el radicado No. 2010-873-024609-2 dei 02 de diciembre de 2010, el representante 
legal de lu emprasa COOPERATIVA DE TF~ANSPORT ADORES DE LA SABANA DE 
BOGOTÁ "COOTHAt'-mSA L TOA.'', presento recurso de reposiclón y en subsidio 2pelación 
contra la Resolución No. 0526 del 20 de octubre de 201 O, estando dentro del término legal. 

Los argumGntos f~xpuestos por e! recurrente sor1 kn, r:;i[lu1entes: 

Ar(1umenta que e!los pmsentaron dos solicitudes una de restructuraclón de horarios y otra de 
registro de hornrios, que el pretender unificar las peticiones por economír.1 pr::icesal contradice 
el debido procee'.'J. 

---·----·-----·-"-··-·--··-··--------·-·------------------



RESOUJCfON No. DE 2011 

2. 
"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el Representante Legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPOHTADORES DE LA SABANA DE BOGOTÁ. 
"COOTRANSSA LTDA.", NIT. 800.212.222-0, contra la Resolución ~Jo. 00526 del 20 de 
octubre de 2010." 

"Que aun así, en gracia de discusión, ar.optando r;;,;e el REGISTRO DE HORARIOS en un;,¡ rota tal como lo 
establece el parágrafo del articulo 37 dr:»I Decreto 171 de 2001, sea consfderodo por su Despacho como 
una restructuración de hora,fos, os .importante igualmente lmcer las siguientes precisiones: 

Que en reuniones efectuadas con funcionarios del Ministerio de Transporte dieron a conocer 
la posición de la empresa ante la dificultad de aplicar la met_odología establecida en la 
Resolución 3202 de 1999, por tratarse de rutas de alta influencia. 

Que "ta prestación del ssrvicio en las Áreas da Influencia, espGcialmonte en la Sabana de Bogotá, es 
atípica en cuanto a la forma de operación, equipos y en c11anto ti la oferta y demanda ds transporte y 
número de horarios de despacho, lo cual discrepa notablemente de la operación en las demás rutas de 
transporta lntem11..1nk;Jpai". 

Que los períodos de baja o alta influencia, es contraria a las demás rutas, que aplicar la 
Resolución 3202 de 1999, por las características de la ruta podría generar trancones en las 
respectivas vías, creando alteraciones de orden público. 

Que el funcionario del Ministerio, considero que se debía aplicar la metodología establecida 
en la Resolución mencionada, pero que al iniciar la toma de información se presentaron los 
prob!emas mencionados por lo cu3I fuimos obligados por la Policía de Carreteras y por 
solicitud directa del concesionario a abandonar el trabajo. 

Argumenta el recurrente que la firma de consultores Movilidad Sostenible ltda., cumple con la 
totalidad de los requisitos exigidos en la Resolución 7147 de 2001. 

Que estas dificultades dieron origen a una nueva reunión con los funcionarios del Ministerio, 
en la cual la firma MOVILIDAD explicó los problemas existentes para la toma de información 
"fue 1::mtmices cuando el t!~'l'lor Subdirector de Transporte de ese ~#ihisf.erio, dio prácticarn11nto su 
aquiascenci:.1 parn que no sa siguiera estrictamrmta dfo/Ja rm:itodofo;Jfa y por el contr.irio fa f1m1a 
consultora enr:ontrarn un2s variables que ¡1ermitiaran proyecti.ir la info'.'maciiSn que se pudfora tomar al 
univerJo l' JJSÍ <.fai,rminar la dmnant:la di!!poniblo en cac!,"J una de las rut:ts. 

Oue la encuesta incluía preguntas a los pasajeros que no tiene nada que ver con el objeto de 
la reestructuración. 

Concluyo que la norma citada anteriormente no establece el requisito del estudio y que en ley 
no se podrá solicitar este documento. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Con el objeto de resolver el recurso de reposición incoado contra la Resolución No. 0527 del 
20 de octubre de 2010, este Despacho considera importante hacer las siguientes precisiones 
de orden legal: · 

La operación del transporte público en Colombia es un servicio público, inherente a !a 
foalidad social del Estado y sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades 
competentes, en cuya prestación juega un papel decisivo !a participación del sectüí privado. 



RE50tUC80N No. DE 2011 ----------------
3. 

"Por la cual se resuelve el recurso de reposic!ón interpuesto p.:tr el. Representante Legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA SABANA DE BOGOTÁ. 
"COOTRANSSA LTDA.", NIT. 800.212.222-0, contra la Resolución No. 00526 del 20 de 
octubre de 2010." 

La ley, en acatamiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, define el 
servicio de transporte corno " ... una lndustrim encaminada a garantizar !a moviliz:i:.ción de persc,, :as o 
cosas por medio de vehfr.:u!os apropiados a cada una de las !nfraestructuras del sector [aéreo, marítimo, 
fluvial, férreo, mativo y terrestre}, en condiciones de libert:ad de acceso, calidad y segurifüid de los 
usuarios sujetos a urm contraprestación económica." 

Las disposiciones legales que regulan el transporte, le otorgan el carácter de servicio público 
esencial en la que se resalta la prelación de! interés general sobre el particular, especialmente 
en lo que tiene que ver con la garantía de la prestación del servicio y la protección de los 
usuarios, conforme a los derechos y obligaciones establecidas en la Constitución, la ley y los 
reglamentos. 

La Ley 336 de 1996, en su artículo 17, señala: "El pc,mb;o para la prestación del servicio en áreas 
do operación, rutas y horarios o frecu.:: ,;:;iie ele despacho, estar~ somefü.!o a lils comlic:iones de 
regulación o de liberbd que para su prestación se estable1.can en los rerJ!i1mentos correspondientes. En 
al transporti'i de p;zajeros será la autoridad competonts la que determine la demanda existente o 
pf!tencia!, según el caso p.;;ra adopt#,\r las medidas conducentes a &<i1fü1facer las necesidades de 
movilización", es decir, el Mi;iistm'io de Transporte para adopiar la!i medidas conducentes a satisfacer 
las necesidades da movillz:aclón, lo dabe hacer l:msado en un estudio que demuestre la demanda 
&:dst,s,nte o potencial de pa:sajeros. (Subrayido fuera de texto}". 

El Decreto 171 de 2001, en el artículo 37, establece: "REESTRUCTURJ/~!ON DE HORARIOS.- Las 
empresa¡;; de transporte que tengan autorizada tma ruta en origtn - destino, podrán solicitar 
conjuntamcnto la modificmclón, increm1Jnto o di$minución da sus horarios". 

El artículo primero de la Resolución No. 995 del 2009, reza: "Lis ompres2s habi!itadi!!s para 
prestar e! servicio público de transporte de pasajeros pcr carretera, a más tard:u el 3'1 de marzo de 2010, 
deberán pruentar ante d esto Ministerio, la re~struc:tur1ción de horarios (iijntro de lati rutas autorizadas, 
r,,on base nn un ~studio do oferta y demanda." (Subrayado fuera de texto) 

La Resolución No. 3202 de 1999, por la cual se adopta el Manual par2 determinar las 
necesidades de movilización en el transporte te:-rsstre automotor de pasajeros por carretern, 
definiendo entre otros: ·· 

"4.3. ESTACIONES DE CONTEO PARA CEIJSO DE OFERTA. 
La función cfo !,Js l'lstacion0:$ de conteo es realizar el c,~n~o dl.3 t,cdo ~: trnnsporb da prwajsms an la 
misma, sin registrar más clo una vez cada vfaj,¡¡, .,, · 

4.3. i. CANTIDAD Y UBICAC!ÓH 
Estairá determiMda por los tramos en !os cuales sn imrior¡:mno un gr:m número de rutas. Habrá tantos 
punto$ de aforo cuantos :seain necesarios para registrnr !a::. ml'.~fr, que utilizan la infraestructura vial". 

Es asi, que hasta tanto no sea derogada la reso!uclón anteriormente citada, la metodología 
Pª"ª detmrninar las necesidades de movilización en el transporte terrestre automotor de 
paséljeros por carretera, debe ser la establecida en la reglamentación contenida en la 
Resolución 3202 de 1999. 

Así mismo, los funcionarios del Ministerio de Transporte deb8n dar estricto cumplimiento a la 
ley, Y por lo tanto no les está dado el validar métodos diferentes como es 11) pretendido por !os 
recurrentes, al manifestar que la metodología ap!icndn se realizó con el beneplácito de 
funcionarios de esta entid2d. 

'----------------·-·-----·-·--··--·--···-----------------' 



, 1 ;-'.·11L·1 
-.. ~ '•' ,..,; - J.. -<;i,, 

4. 
"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpum'ito por el R~ipresentante Legal d,e la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES O[ LA SABANA DE BOGOTÁ. 
"COOTRA.NSSA LTDA.", NIT. 800.212.222-0, contra la Resolución No. 00526 de! 20 de 
octubre de 2010." 

Si bien ia firma consultora Movilidad SosieníblfJ Ltria., está inscrita ante el Ministerio de 
Transporte, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución .l'Jo. 007·¡47 de 2001 y por 
ende está f acuitada para realizar los estudios de oferta f demanda de pasajeros por 
carretua, no se ciñó a lo establecido en la Resolución No. 0003202 de 1999, la cual 
establece el procedimiento para recopilar le, información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la de:manda de transporte público 
intormunicipal, determinando Origon - Destino y preferencias de los usuar:os. 

Lo anter:or, s,3 sustenta en el numeral 3 dei informe presentado por la firma Movilidad 
Sostenible Ltda., la cual textualmente expresa "P~,r~ el ca&o 1:101 preminte o'!ftutiio se d~cidi6 utmiar 
e! si§tema de aforo y encuesta en puntos estratégicos (fa l<ll rl:íd vi:11!. T 1.1niendo en cuenta que er.ta 
mdodol.;:¡gla fue deHrrolbda para rutas que r,ms~nt,.m blil.!as frectmnci~s en la prnt'ltación del servicio y, 
que !as rutas objeto de! presente o~tm:.lio pro:ientan un compmtam!anto má$ c1~!mllable a mtas ele 
transpo11:e púbíico, con alt.-is frecuencias en el seivicio, se rea!izaron ¡¡¡!gunos ~]uste\'l a l<a mntodck~ 
P"'ª poder cum[(ílir de m,;m.'!ra adecuada con el cloo:arrollo (fo! estudio. El princ!pal ajuste !?e refiere· a 
poder utili:rar un factor d~ e,:paniión para estimar el número de pasajeros moviliados, ... " (Subrayado 
fuera de texto)., y también nuevamente lo expresa e! recurrente en esta solicitud. 

Sí no le es dado al funcionario del Ministerio de Transporte modificar la Resolución 3202 de 
1999, menos aún al contratista, respecto a lo descrito en el literal e) del a1iículo 11 de la Ley 
1 Oti de 1993, se debe a_justar este al artículo 69, el cual c:stablece: "Transitorio. !~a,; normas 
vigcnfoa para !.1 rogiJlación control y vigilancia del servicio público del trr:nspr.nto terrestre Mguirán 
vigentes hasta cuando se hayan tmpedido lé:is nuevas norm~s". 

La Ley 33G de 1996, Título ill, Disposiciones finales, art!culo 90. "La presente Loy rige a partir de 
su promulgación y deroga lar, disposiciones que le scrm contrarii:'ls; declámsa, ;'!Sim!Bmo, cumplida la 
condición e:ctintiva ifa la vigencia de !.is norm~3 a q!.lc sf.l .mfü~m el articulo 69 de la Ley 105 ele 1993, 
nmmfo se e!!plcfrm lo:; regl.:imentos a r¡ue s1J reflem el mik:ulo antmior''. 

C/\PITULO 1, TRANSPORTE TER.RESlHE AUTOMOTOR, artículo 56 .. El modo de 
tmnsporte terrestre automotor, además de ser un ser1icio público esr)ncial, se rGgirá por 
norm,:.;s:; de esta ley y por las especiales sobre la materia. 

A1iicu!o 67. En ~i t,Mw d!:ii tran!.porte forres'tr1;1 autom(Ik1r., cuar.do !ll'i trat(l de see1v1cios 11m.t: 5•l1l prat1Emten 
dentro d;¡¡ hs áremi metrnpofüan7.!~ o antro 1:i•.idad0s '-ltli:i por 1-t,:J vecindad gm,:M·e11 :ir1o crndo de 
intimm•.'.ia recíproca, .IE!i.Q.J~oordinar:ión rlel Go!Ji!':!mo M:idom]!.A..~r0~.f,Jl-Ji:'J.L!t'l!nlritfüfo de Tmri!>.P$r!.i'!i 
c<l'ld::i ~utorii:faci municipal o clistrital decidirá lo rell!lciom~rfo con i,, ufüi:tar.:lón de 5t! propia infrúeiitmctura 
tfa tram;;porl'!!, ª m~iJOS q,m por la n2ih1ralsza y COJ!!P!ni!tfac'. ífo! <Smunto, o! Minii:,teifo d~ Tn:msport,~ msmna 
su cormcjmiEmto par:oi g;11rant1r:~r los r.fore~hQ.=L~Gl mmar10 al *1:;;NlS~l:?JJYb~_m1r1g?_~I r.ervído i.,a:A 
!_n:;em1uni1;i!;::icl, $0t~ comp;;>.t®ndlll del Minizt~~rio l.'!{;) Tr~l.lf(!J2~~r~~,'..'. 

Para el caso de la ruta mencionada dado que son de alta influencia como lo expresan en sus 
consideraciones es de conocimiento del Ministerio de Tr-.=insporte el estudio de la 

·" restructuración. .. 

A::l las cosas, no le asiste razón al recu;·:-ento y como consecucnria la decisión deberá 
confirmarse. 

e,, me:. rite) de lo e··0 Juer-t,. '-'t0 D e"· 1·, L, , · -.J\,1 - •. , ·J, ec, ,:, e,.,:;aci1,), 

--~---~--------- ~- '' 
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"Por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el Representante Legal de la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA SABANA DE BOGOTÁ. 
"COOTRANSSA LTDA.", NIT. 800.212.222-0, contra la Resolución No. 00526 del 20 de 
octubre ele 2010." 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Decidir el recurso de reposición interpuesto por el Representante 
Legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA SABANA DE 
BOGOTÁ. "COOTRANSSA L TDA.", contra la Resolución No. 526 de octubre 20 de 201 O, en 
el sentido de confirmarla en todas sus partes por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SE(lUNDQ ... Comunicar el contenido de esta res<'J~lción al Ropresentante leaal 
de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA SABANA DE BOGOTÁ. 
"COOTRANSSA l.TDA.", en la calle 17 No. 10~25 Zipaquira - Cundinamarca, de 
conformidad con lo dispuer.to en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.~ Conceder el recurso de apelación ante el Director de Transporte y 
Tránsito. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Pmyectó: Marcela Sanchez Prada 
Revisó: Edith Rodríguez. 

COMUNÍQUESE Y C:ÚP!iPLASE 

Radicados que í{esponde: 2010-873-024609-2. 
Fecha de elaboración: 31/03/11 
Tipo de Respuesta: ~efinitiva ()() Parcial ( ) 
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